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lll. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO PARA LA TRANSICION ECOLOGICA
Y EL RETO DEMOGRAFICO

10495 Resolucion de 24 de abril de 2026, de la Direccion General de Politica
Energética y Minas, por la que se corrigen errores en la de 10 de marzo de
2026, por la que se otorga a Red Eléctrica de Espafia, SAU, autorizacion
administrativa previa y autorizacion administrativa de construccion para el
proyecto de construccion de la linea aérea de transporte de energia eléctrica
a 400kV, simple circuito, entre la subestacién Grado 400 kV y la subestacion
Cardoso 400 kV, en Carrefio (Asturias), y se declara, en concreto, la utilidad
publica.

Mediante Resolucion de 10 de marzo de 2026, de la Direccién General de Politica
Energética y Minas, se otorga a Red Eléctrica de Espafia, SAU, en adelante Red
Eléctrica, autorizacién administrativa previa y autorizacion administrativa de construccion
para el proyecto de construccion de la linea aérea de transporte de energia eléctrica
a 400 kV, simple circuito, entre la subestacion Grado 400 kV y la subestacion
Cardoso 400 kV, en el término municipal de Carrefio, en la provincia de Asturias, y se
declara, en concreto, la utilidad publica, hecho publico en el «Boletin Oficial del Estado»,
nam. 80, de fecha 1 de abril de 2026, seccion lll, paginas 48311 a 48316.

Advertidos errores en la citada Resolucién de 10 de marzo de 2026,

Esta Direccion General resuelve proceder a su rectificacién conforme el articulo 109
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las
Administraciones Publicas.

El error advertido consiste en la inclusiébn de una consulta a un organismo cuyo
informe no forma parte del expediente objeto de autorizacion.

Por esta razon, en las paginas 48311 y 48312, donde dice:

«El expediente fue incoado en el Area de Industria y Energia de la Delegacion del
Gobierno en Asturias y se tramitd de conformidad con lo previsto en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribucién, comercializacién, suministro y procedimientos de autorizacién de instalaciones
de energia eléctrica, y con las disposiciones adicionales duodécima, segunda y tercera de la
Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesion de obras publicas,
habiéndose solicitado los correspondientes informes a las distintas administraciones,
organismos y empresas de servicio publico o de servicios de interés general en la parte que
la instalacion pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se recibié contestacion del Servicio de Cultura de la Delegaciéon Provincial de
Educacién, Cultura y Deporte de Toledo, en el que se solicita la elaboracién de un
estudio de valoracion de afecciones para poder identificar, describir y valorar los efectos
de dicho proyecto de obra sobre el patrimonio cultural. La respuesta fue trasladada a
Red Eléctrica, quien aporté el precitado estudio de valoracion de afecciones. La
contestacion e informes aportados fueron trasladados al érgano, quien, a la vista de los
documentos, informé favorablemente desde el punto de vista del patrimonio cultural y
establecié condicionados en relacién con la documentacion del proyecto administrativo
que fueron aceptados expresamente por Red Eléctrica.

Se recibié respuesta de UFD Distribucion de Electricidad, SA, del Servicio de
Infraestructura Viaria y Urbana de la Diputacion Provincial de Toledo, de la Direccion
General de Transicién Energética de la Junta de Castilla-La Mancha y de la Demarcacién
de Carreteras del Estado en Castilla-La Mancha del Ministerio de Transporte y Movilidad
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Sostenible, en la que establecen condicionados a la actuacién a desarrollar por Red
Eléctrica. La respuesta fue trasladada a Red Eléctrica, quien manifestd su conformidad.

Se recibi6 respuesta del Ayuntamiento de Carrefio, en la que establecen
condicionados a la actuacion a desarrollar por Red Eléctrica. La respuesta fue trasladada
a Red Eléctrica, quien manifesté su conformidad.»

Debe decir:

«El expediente fue incoado en el Area de Industria y Energia de la Delegacion del
Gobierno en Asturias y se tramitd0 de conformidad con lo previsto en el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribucion, comercializacién, suministro y procedimientos de autorizacion de instalaciones
de energia eléctrica, y con las disposiciones adicionales duodécima, segunda y tercera de la
Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesién de obras publicas,
habiéndose solicitado los correspondientes informes a las distintas administraciones,
organismos y empresas de servicio publico o de servicios de interés general en la parte que
la instalacion pueda afectar a bienes y derechos a su cargo.

Se recibi6 respuesta del Ayuntamiento de Carrefio, en la que establecen
condicionados a la actuacién a desarrollar por Red Eléctrica. La respuesta fue trasladada
a Red Eléctrica, quien manifesté su conformidad.»

Madrid, 24 de abril de 2026.—El Director General de Politica Energética y Minas,
Manuel Garcia Hernandez.
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